
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21448 RESOLUCION de 9 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Huesca, por la que se hace pú
blico el otorgamiento del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Huesca, hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 2 065; nombre, «Puri»; mineral, carbón (recurso, Sec

ción D); cuadrículas, 138; término municipal, Graus, Cape- 
11a, Laguárres, y Benabarre.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régiman de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huesca, 9 de junio de 1983.—El Director provincial, Francisco 
Javier Belzunce Huici.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21449 REAL DECRETO 2081/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Zafrón (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Zafrón (Salamanca) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo 
General de Castilla y León, en uso de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que

concurren en la citada zona, se deducé la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con* arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación • del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zafrón 
(Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estaré forma
do, en principio, por la finca denominada «Zafrón», del término 
municipal de Doñinos de Ledesma, cuyos límites son los si
guientes: Norte, finca «Tuta», perteneciente al término muni
cipal de Doñinos de Ledesma; Este, fincas «Gudino» y «Toza», 
pertenecientes al término municipal de Doñinos de Ledesma; 
Sur, zona concentrada, del término municipal de Doñinos de 
Ledesma, y Oeste, finca «Valderas» y carretera local de La 
Fuente de San Esteban a Ledesma, que las separa de las fin
cas «Tajurmientos» y «Las Dehesitas», pertenecientes todas al 
término municipal de Doñinos de Ledesma. Dicho perímetro 
quedaré en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

21450 REAL DECRETO 2082/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Sordillos (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sordillos (Burgos) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo


